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ISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 96-009 N° 4 de fecha 5 de Enero de 1996

endonado beneficio al personal académico; lo informado por la Dirección de Personal en 
forme Técnico N 96-012 D.A.P.; lo dispuesto en el Reglamento del Personal; y teniendo 
■esente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 94-104 de 10 de junio de 1994 y en los 
statutos vigentes de la Corporación,

ECRETO :

Compleméntase la Resolución V.R. N° 96-053-1 de 25 de Enero de 1996, en el sentido 
de incluir por excepción, al Sr. JUAN VALENZUELA ALARCON, académico de la 
Facultad de Odontología, asignándosele el grado A-15, a contar del Io de Enero de 1996.

Con la salvedad de lo anterior, se mantiene en todo lo dispuesto en la Resolución V.R. N° 
96-053-1.

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Odontología; al Sr. Contralor; a los 
es. Directores de Personal (I) y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; 
rntabilidad; Tesorería General; Administración de Personal; y a la Sección Sueldos, 
'.gístrese y archívese en Oficina de Partes.

INCEPCION, Agosto 28 de 1996.-

MUÑOZAUGUSTO P
RRE

TO PARRA MUÑOZ, Rector de la Universidad deDecretado por don AUG
incepción

CARLOS ALVAREZ^ttJÑES 
SECRETARIO GENERAL
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